
N Lunes 10 de Abril de 18S7. 1 ¿ y 

Se suscriba en esta ciudad en 
la librería (Je M'ñ n •; (i vs. ;i¡ \w-

'llevado á cas • ik-
tereu.j 10 fuent li.mco dl; porte. 

Los artículos comiinic:>d<ii y !•». 
anuncios &.c. se dirigirán ti lall«-, 
daccion, franco» da porte. 

BOLETIN OFICIAL OK L A PROVINCIA DE LEOIV. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

í&obUrno Polílko dé la Provincia de León, 
2.* Sección. Circular n. 60, 

' Por el Ministerio de la Gobernación de la 
iPeuínsula, se me hace de lieal orden y con 
fecha de Marzo último la comunicación 
siguiente. 

Al Inspector general-de la Milicia nacional 
digo con esta lecha lo que sigue: 

Las Sres. Diputados Secretarios de las Cortes 
me han dirigido en 17 del actual la comuni
cación siguiente 

v 'Las Cortes han tomado en consideración la 
"propuesta del Gobierno de S. M, para que se 
haga, extensiva á todo el Rv.ino la suspunsion 
preceptuada por S. M . respecto de la Milicia na
cional de Madrid del articulo 95 de la Orde
nanza du §9 de Junio de 1 Sáá vigente para 

• dicha arma. En su vista han acordad* las sigui
entes aclaraciones á los artículos 95 y 96 , que
dando sin efecto la suspensión declarada por 
3, M . antes de la instalación de las Cortes: 

1. a La instrucción de los Milicianos nacio-
.nales se verificará en-los dias estivos sin inter
rupción en los pueblos de su domicilio, y po
drá efectúaj'r.c también por ahora todos los dias , 
procurando los Gefes señalar al efecto las horas 
de la -uoc.li« en que menos perjuicio se irrogue 
á los Naciouuies, 

2. a L'i reunión de batallones, escuadrones 
' y baterías t/Midrá lugar precisamente en un do
mingo de cada mes designado por los Gefes 
respectivos , de acuerdo con los Subinspectores ; 
siendo del cuidado de estos el señalar el punto 
mas céntrico y a propósito. 

3. a Eu las poblaciones donde haya á lo me

nos mi batallón , escuadrón ó batería se Yerifí» 
cara la reunión todos los domingos. 

De acuerdo de las Cortes lo decimos í V, E. , 
para que dando cuenta á S, M , , sesirvadis-^ 
poner su < i;-npliiniento. 

Y . hai)iendo!o hecho presente á S. M . I»' 
REINA. Gobernadora , se ha servido mandar teti-
ga propio y cumplido efecto la preinserta res<^« 
lucion fie las Cortes. 

De lieal orden lo traslado á V . S.. para 
inleUijoncia y efectos convenientes. 

.Lo que se comunica á V V . para su mas exacta 
y puntual observancia, en la inteligencia .que-no 
omitiré srtedio ni diligencia alguna para que pol
la menor infracción sobre el particular sts exija 
la responsabilidad á quien corresponda.=D¡os 
guarde á V V . muchos años.=Leon y Abril ^ 
de 1837,=.Tuan Antonio Garnica.=Antoni(> 
García, Secretario.=Sres. Alcaldes y Ayunta
mientos de.... 

Gobierno político de la Provincia de Lean.,. 
Alojamientos. 2.a Sección. Circular núrn. 61.. 

Por el Ministerio 4e la Gobernación de U' 
Península se me hace de Real orden y con fe
cha i 9 de Marzo último la .comunicación si
guiente. 

Los Señores Diputados Secretarios de las 
Cortes me dicen con fecha 17 del. corriente lo 
que sigue. ... 

Las Cortes han tomado en eonsidera.ciou 
una solicitud del Ayunlamicnio de Mcridá a fu* 
de que se declare que en el servicio de alojamien» 
tos no debe haber esencion alguna, desde que ju
rada la Constitución están obligados todos los .es
pañoles á •concurrir á las cargas públicassegutt 
sus facultades. En su vista, examinadas las Ruar 
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les órdenes de 15 de Abril de 181 6, de 13 de 
Febrero de 1817, de 10 de ISoviembrc del mis
mo y la de 21 de Enero de 1819 , han tenido 
á bien resolver, que si en un Gobierno absolu-
tosehabian reducido las eseneiones de alojamien
tos á solos los Obispos y párrocos , después que 
se ha proclamado un Gobierno nacional, debe 
^desaparecer también esta exención, sin dar en
trada á la de los militares retirados, que es de 
la que se queja el Ayuntamiento de Me'rida. De 
acuerdo de las Cortes lo comunicamos á V. E . 
para que poniéndolo en noticia de S. M . se sir
va disponer su cumplimiento. = Y habiendo da
do cuenta á la Augusta REINA Gobernadora, se 
ha servido mandar que esta disposición de las 
Córtes tenga el debido cumplimiento. De orden 
de S. M . lo comunico: á Y . S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. 

Lo que pongo en conocimiento de V V . pa
ra su mas exacta observancia. Dios guarde á V V . 
muchos*'años. León 4 de Abril de 1837.=Juan 
Antonio Garnica.=Antonio García, Secretario.= 
Señores Alcaldes y Ayuntamientos Constituciona
les de,.... 

'intendencia de la Provincia de Zeon. 

Ministerio de Hacienda. = 2.a Sección. =:Los 
^Señores Diputados Secretarios de las Córtes han 
comunicado á este Ministerio de mi cargo en 28 
de Febrero último lo siguiente.= Excmo. Señor. 
—La comisión de Hacienda necesita una noticia 
exacta del número y precio de los caballos que 
«e han requisado por orden del Gobierno de S. M . 
desde principios de la guerra actual, con expre
sión de sus precios y demás que sea convenien
te. E n su consecuencia lo decimos á V . E . á fin 
de que" se sirva pedir las correspondientes á los 
Intendentes de las Provincias del Reino y remitír
noslas.—Y habiendo dado cuenta á S. M . la 
HMNA Gobernadora se lia servido resolver lo tras
lade á V . S. como de su orden lo ejecuto, con 
su prevención de que inmediatamente proceda á 
exigir de los pueblos de esa Provincia la noticia 
que se reclama que me dirigirá redactada, for
mando una relación por pueblos, en que éspre-
s« «n globo los que resulten de la de cada uno* 

y su muf^xie para que por este orden pueda 
formarse la general de todas las Provincias, y 
pasarlas á las Córtes como se determina. Dios 
guarde á V. S- muchos años. Madrid 24 de Mar
zo de 1837,=Mendizabal.—Señor Intendente de 
León." 

Para que esta Real orden tenga el pun
tual cumplimiento, y sus resultados puedan sa
tisfacer los deseos de la comisión de Hacienda de 
las Córtes he determinado; 1.° Que los AyuiHa-r 
mientos comprendidos en la demarcación de ess 
ta Intendencia, dispongan la publicación de ella 
luego que reciban el Boletín oficial que la con
tenga, señalando el término de 8 dias para que 
los dueños de caballos requisados desde el prin
cipio de la guerra , presenten á la corporación 
municipal los documentos que acrediten la em ru
ga de los caballos. 2,° Dispondrán asimismo que 
por el Secretario de Ayuntamiento se fbrme una 
apuntación del nombre del interesado, número 
de caballos que se le hayan requisado, su valor, 
según lo que espresen los recibos y la orden «a 
cuya virtud se verificó la requisa. 3.° Pasados 
los 8 dias señalados con presencia de las an
teriores noticias redactará la relación de todos 
los caballos que resulten requisados en el distri
to del Ayuntamiento arreglándola al modelo que 
acompaña cuya operación se verificará en los cua^ 
tro dias siguientes. 4.° Estas relaciones firmada» 
por el Alcalde, Regidor primero, Procurador 
síndico, y del mismo Secretario se remitiráii_por, 
el correo con sobre que diga. 

Caballos Requisados, 

A l Señor Intendente dé la Provincial 
tic 

Leom 

E n la inteligencia que al que omitiere la pr«-
sentacion de los documentos referidos, asi como 
a los Ayuntamientos que descuidaren la remisión 
de las relaciones que ordenan les parara todo 
perjuicio. León 7 de Abril de 1837.=P. 1. D. 
S. I.=José Pérez Santamaritia. 

•PROVINCIA DE LEON. A l UNTAMIENTO DE T... PARTIDO DE T... 185? 

JZn cumplimiento de la Real orden de 24 de Marzo último inserta en el Boletín ofi
cial de la Provincia, de tantos de tal mes , número tantos , el Alcalde y Ayunta' 
miento de tal^ manifiestan al Sr. Intendente d é l a Provincia que en su distrito han 
sido requisados desde el principio de la guerra actual en virtud de órdenes del Go-
tierno de S. M . , los caballos que d continuación se espj'csan 7 con designación de 



sus dueños , »/ precios en que han sido tasados , según los documentos de resguar
do que los mismos interesados han presentado á esta Corporación municipal. 

Nombres de los dueños de los 
Caballos. 

A D. Juan Fernandez,,^,,,, 
A D. Antonio P e r c z , m „ m , 

Número 
de Caballos. 

i 

Su tasación 
según recibo. 

1.100,,,,, 
2.000 

Fecha de la orden de 
requisición. 

De 
De 

( Asi de todos los que haya.) 

Por notas se harán todas las advertencias y observaciones que-se ere an couTemcntes 

F c c h a „ „ , 

Firma del Alcalde. Id; del Regidor 1 . ° Id. <tel Procurador. 

Idem del Secretario; 

uíntonio Cadorníga y Cela, Escribano de S. M. 
lá Reina Nuestra Señora, que Dios guarde, 
con Jija residencia en esta villa de la Bañeza, 
y Secretario del ¿íyúnlamienlo constitucional 
de la misma. 

Certifico, doy fé y verdadero testimonio ,* 
que por el señor presidente de la propia cor
poración, se acordó para su cumplimiento , y . 
cgecucion , el bando de buen gobierno siguiente, 

fiando de buen gobiernó^Don Juan Alonso, 
Alcalde constitucional y subdelegado de seguri
dad, y protección pública de esta villa de la 
Bañeza, y pueblos del distrito de su Ayunta*-
miento. 

Hago saber; que para el mejor régimen, y 
gobierno de los mismos, he acordado para tu 
publicación, y exacto cumplimiento el bando 
siguiente. 

Artículo 1.° Todos los vecinos, estantes y 
habilantes en esta villa, y pueblos de su Ayun
tamiento constitucional, son obligados á obede
cer, y respetar las determinaciones del feliz go
bierno de S. M. la Reina Nuestra Señora, y las 
de todas las Autoridades emanadas del mismo: 
los que directa ó indiréctamente, de hecho , ó 
de palabra resistiesen tan estrecho deber, y los 
que propalen noticias favorables al Pretendiente 
Don Carlos, seráii procesados, y castigados sin 
distinción de fueros, clases, ni gerarquía con 
toda la severidad de las leyes; como violadores 
de la vase mas respetable d« la sociedad. 

2.° Se recomienda el buen orden, y el respe^ 
to que se merecen las personas, sus respectivos 
estados, y propiedades: los que atentaren contra 
tan sagrados derechos,, serán perseguidos por lá 

autoridad, hasta ser castigados con el rigor y jus
ticia que de suyo, exige un crimen de tanta gra-'. 
vedad y consecuencias. 

3. ° Se recomienda asimismo, como el mayor 
bien por todos conceptos, la aplicación asidua 
al trabajo, único medio de rclraersc los hombres-
de los vicios, de hacer prosperar sus fortunas, 
y de parar por consiguiente una sana eduración 
á sus familias; por lo mismo se prohiben en lodos 
los dias de trabajo las diversiones y los juegos: 
y los menesterales artesanos y jornaleros qué en 
dichos dias abandonen sus talleres ú oficios, para 
entregarse al ocio, á las diversiones, ó á los jue
gos , serán castigados por primera vez con la 
multa de un ducado , dos ducados por la segun
da, y á la tercera serán procesados, como deso
bedientes á la autoridad. 

4. ° Se prohiben las reuniones en las taber
nas, de donde proceden regularmente los desor
denes; porque con ellas se propaga el execra ble 
vicio de la embriaguce, que al paso que ataca á 
la razón; destruye la salüd y las fortunas, altera 
la paz en las familias , y fomenta el ocio y .oirds 
vicios: los dueños de las tabernas cuidarán de 
evitar tales reuniones: y los contraventores pagarán 
por primera vez dos ducados de multa, y cua
tro ducados por la segunda; y á la tercera séráii 
procesados como desobedientes a la autoridad^ 
igual prohibición, y bajo las mismas penas se 
entenderá también con respecto á las reuniouesj 
que se hagan en las casas particulares, y ten
gan por objeto la holganza, el juego y la cm# 
briaguez. 

5. ° Se recuerda para su obserVáncia la pro
hibición que diferentes leyes d'jl Reino tieuew 
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ijnpuesta á Jos juego* de cnv-he, j de azár, ya lumbre , y de él se «acaroa trw copias autéuü-
sean con naipes, chupas bochas , ó de otra cual- cas que se han lijado para «u mayor publicidad 
quiera ríase: los coniravenlorcs serán perseguí- una en esta villa, y las otras dos ea los pueblos 
dos á todo trance para ser ̂ asiigaiios egemplar- de Sacaojos, y San Mames , sujetos á este Ayun» 
mente; puesto que. asi lo exige la ieparacion de tam.ieato: y en fe' de todo ello lo signo, y fir-
un mal que tan í'unesios resultados ha produ- mo. — La Bañ'eza 20 de febrero de 1837.— Aa* 
cicío, y produce á las familias, y á toda la so- tonio Cadorniga. 
ciedad. León 27 de Febrero de 1837.—Insertes» «ft 

G." Las palabras obscenas^..é irreligiosas son el 'Bolelin oficial. = G a i nica. 
asimismo prohibidas : y los que las prefieran su
frirán de uno á cuatro ducados de multa, sin 
perjuicio de ser sumariados, caso de reinciden-» 
eia. 

, ,7.° .Los doenos de las posadas, mesones , y 
taberna? son obligados á dar cuenta á la auto
ridad de cualesquiera persona sospechosa, que 
concurra á sus casas ; y aun no lo siendo, si 
pernoctare, "la exigirá el pasaporte, haciéndolo 
presentar á la autoridad para.su refrendación; 
y cerrarán sus establecimientos á la hora de la 
queda , á cuya hora se retirarán todos á sus 
casas, sin poder salir de ellas en la noche , á no 
ger :con justo motivo , en cuyo caso llevarán luz 
consigo y pasarán las calles silenciosamente , .para 
no alterar el sosiego público; si asi no lo cam-
pliesén , incurrirán en la multa de cuatro du
cados, sin perjuicio de otras penas á que ie 
hagan acreedores, según los diferentes casos, y 
circunstancias. 

8. ° Todos los vecinos de este Ayuutamien-
to son obligados á hacer se barran las portala
das de-sus cesas una vez á la semana , que surán 
los domingos al principio de su mañana; reco
giendo las barreduras para dentro de ellas; cui
darán también de no tirar á la calle aguas, des
pojos de animales, ni otras cualesquiera inmun-
«Jicias, que puedan perjudican á la salud p ú 
blica ; ni tampoco detener en la calle maderas, 
piedra ú otro cualesquiera material .no estando 
i-n obra: los contraventores á esta medida incur-
virán en la multa de un ducado por primera 
•ves;; doble por la segunda, y en la tercera serán 
•procesados eotno desobedientes á la autoridad. 

9. ° E l presente bando será publicado y lija
do en esta villa y pueblos de su Ayuntamiento; 
en los cuales los Alcaldes pedáneos cuidarán de 
su observancia , y cumplimiento dando parte ds 
Jas contravenciones que ocurrieren. 

Dado en la Báñeza á veinte de febrero de 
mil ochocientos treinta y siete. = Juan Alonso. 
3=Por su mandado; Antonio Cadorniga, Secre
tario. = Asi resulta del bando original que obra 
en la Secretaría de mi cargo, á que me remito 
el cual lia sido publicado en esta villa con la 
solemnidad correspondiente y en Tos sitios de eos-

ANUNCIO. 
Don José Pérez Sanlamaria, del Consejn da 

S. M. su Secretario Honorario. Contador Prin
cipal de,lientas de esta Ciudad de- León..y ¡su 
Provincia, haciendo funciones de Inte»denlt9 
por suspensión dél Propietario 8cc. 

• Hago saber-, que habiendo dispuesto smear í 
remate los frutos de Escusado, ISoveno y'Ter-» 
cias de este Obispado y Vicaria, por partidos' 
según la demarcación eclesiástica que ha servi
do en arios anteriores, conforme á 1-s condi:iií-
nes <;ue se publicarán en estrados y eEiarán 'üde* 
mas de manifiesto en dicha Administración de 
Rentas ron el cuaderno de posturas y cantidad 
que ha de servir de vase para ellas, está señala
do el primer remate en la casa Palacio Episco
pal , á la hora de las 1 1 , de! 28 del corriente, 
y para el segundo, el 3 de Mayo siguiente, casa 
cie no hacerse postura.á la mayor pyrte á ia 
menuda, y para el tercero, el dia 8 si en el se
gundo no se posturasen por ló menos la mitad 
de los Arciprcstaigos , y será el primero para 
el remate en grande, lo cual ademas del anün-. 
ció en los boletines oficiales, se verificará tam
bién por edictos, siendo uno de ellos el presen
te. León 4 de Abril de 1837 . = José Pérez San
tamaría. = Por mandado de su S m . = G a b m l 
Balbuena. 

A N U N C I O . •. 

E n la imprenta del Boletín- se daiá 
razón de \n\ sugt'to que por la mitad del 
precio que. llevan los extranjeros que ense
ñaban á períilar al natural, enseisa lo mis
mo con ía-esplioación de diferentes reglas 
extensivas si retratar, de los sitios donde 
debe colocavñe A sombreado; y á l a fabíi-
eacion de los lajisces uecesarios al intento. 
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